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ANEXO II 

TEMARIO PLAZAS ESTABILIZACIÓN 

 

Tema 1: La ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las 

Administraciones Públicas. De los interesados en el procedimiento (Título I). La capacidad 

de obrar y el concepto de interesado (Capítulo I). art.3-8 (ambos incluidos). Identificación y 

firma de los interesados en el procedimiento administrativo. (Capítulo II) art. 9-12 (ambos 

incluidos).  

Tema 2: La ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las 

Administraciones Públicas. De la actividad de las Administraciones Públicas. (Título II). 

(Capítulo I) Normas generales de actuación. art. 13-28 (ambos incluidos). (Capítulo II) 

Términos y plazos. art. 29-33 (ambos incluidos). 

Tema 3: La ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las 

Administraciones Públicas. De los actos administrativos. (Título III). Requisitos de los actos 

administrativos. (Capítulo I). art.34-36 (ambos incluidos) Eficacia de los actos (Capítulo II). 

art. 37-46 (ambos incluidos). Nulidad y anulabilidad. (Capítulo III). art.47-52 (ambos 

incluidos). 

Tema 4: La ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las 

Administraciones Públicas. De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo 

común (Título IV). Garantías del procedimiento. (Capítulo I). art. 53. Iniciación del 

procedimiento (Capítulo II). Sección 2ª Iniciación del procedimiento de oficio por la 

administración. art.58-62 (ambos incluidos). Sección 3ª Inicio del procedimiento a solicitud 

del interesado. art.66-69 (ambos incluidos). Ordenación del procedimiento (Capítulo III). 

art. 70. 

Tema 5: La ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las 

Administraciones Públicas. De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo 

común. (Título IV). Instrucción del procedimiento. (Capítulo IV). art. 75-80 (ambos 

incluidos). Finalización del procedimiento (Capítulo V). art.84-86-93-94-95. Ejecución 

(Capítulo VII). art. 97-105. (ambos incluidos). 

Tema 6: La ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las 

Administraciones Públicas De la revisión de los actos en vía administrativa. (Título V). 

Revisión de oficio. Capítulo I. art,106-110 (ambos incluidos). Recursos administrativos. 

Capítulo II. Principios generales. art.114-120 (ambos incluidos). Recurso de alzada. art.121-

122.Recurso potestativo de reposición. art.123-124.Recurso extraordinario de revisión. 

art.125-126. 

Tema 7: Empleo público vasco: disposiciones generales. Adquisición y pérdida de la 

condición de funcionario. Estructura del empleo público vasco. Carrera administrativa. 
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Tema 8: Empleo público vasco: Situaciones administrativas. Derechos y deberes de los 

funcionarios. Sistema retributivo. 

Tema 9: Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014: objeto y ámbito de 

aplicación. Sección 1ª del capítulo I del Título Preliminar de la Ley: artículos 1 a 3, ambos 

incluidos y Sección 2ª Negocios y contratos excluidos Artículo 4. Régimen aplicable a los 

negocios jurídicos excluidos. 

Tema 10: Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014: Preparación de Contratos: 

expediente de contratación, pliegos de cláusulas administrativas particulares y pliego de 

prescripciones técnicas. Sección 1ª del capítulo I del Título I del Libro segundo de la Ley: 

excluyendo el artículo 115, Subsección 1ª (expediente de contratación: arts. 116 a 120, 

ambos incluidos), Subsección 2ª (pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones 

técnicas: artículos 121 a 130, ambos incluidos). 

Tema 11: Norma Foral 3/1987, de 13 de febrero. Título I: Las Juntas Generales de Bizkaia: 

carácter, competencias y composición. Art. 4-9 Constitución, organización y 

funcionamiento. Art. 10 Normas forales sobre elección, organización, régimen y 

funcionamiento de los órganos forales y decretos forales normativos. Art. 11.  

Tema 12: La Norma Foral 3/1987, de 13 de febrero (continuación). Título II. Capítulo II: El 

Diputado General: sección 1ª: designación, nombramiento, carácter y estatuto personal. 

Art. 21-29. Sección 2ª: Cese y sustitución. Art.30-33 Capítulo III: Los diputados forales: 

Sección 1ª: designación y cese. Art.34-38. Sección 2ª Funciones de los diputados 

forales.art.39-40. Capítulo IV: Altos cargos de la Diputación Foral. Art. 41-43. Capítulo V: La 

delegación de funciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


